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MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DE IZQUIERDA UNIDA Y PARTIDO ANDALUCISTA.

25 DE NOVIEMBRE

DIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES



Doña Valme Sánchez Lozano, portavoz del grupo municipal de IU-LV-CA y Don Alberto Mercado de la Higuera, portavoz del grupo municipal del Partido Andalucista, someten a conocimiento del Pleno de la Corporación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 97.2 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de las Entidades Locales, la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La violencia contra las mujeres está vinculada al desequilibrio en las relaciones de poder entre los géneros en los ámbitos social, económico, religioso y político, pese a los esfuerzos de las legislaciones en favor de la igualdad. Constituye un atentado contra el derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a la integridad física y psíquica de la victima. 


El siglo XXI avanza a la vez que salen a la luz más casos de violencia contra las mujeres y por ello necesitamos que se actúe contra la violencia enfocándola de una manera integral y estructural, para atajarla desde la raíz y en todas sus manifestaciones, con una coordinación eficaz y real desde los poderes públicos, hasta que los derechos de las mujeres dejen de ser una aspiración para convertirse en una realidad.


Los Ayuntamientos, al ser la Administración más cercana a la ciudadanía deben estar implicados en primera linea en dar respuestas adecuadas y eficaces a la situación de las mujeres.


Luchar contra los malos tratos y los abusos hacia las mujeres en todos los ámbitos es un gran desafío para nuestros grupos municipales, y debe serlo para el municipio de Tomares, ya que es la mayor y más cruel expresión de la situación de aislamiento y desprotección en la que malviven muchas mujeres.


Por lo expuesto, los grupos municipales de Izquierda Unida y Partido Andalucista de Tomares, proponen al Pleno de la Corporación que se adopten los siguientes

ACUERDOS

 1  Que se apruebe un pacto municipal contra la violencia de género, que conlleve la declaración de “tolerancia cero a la violencia” en el municipio y la adopción de medidas integrales para erradicar la violencia contra las mujeres, en el ámbito de  sus competencias.

 2  Que se elabore un Plan integral local, contra la violencia hacia las mujeres enmarcado dentro de los presupuestos municipales anuales, poniendo especial atención sobre la especial vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes víctimas de malos tratos, cuando se encuentran en situación administrativa irregular y la denuncia puede suponer la expulsión del país.

 3  Que se realicen campañas permanentes de concienciación ciudadana bajo el lema “Por un Municipio Sin Violencia de Género” que aborde temas como la prohibición de emisiones de publicidad sexista, descriminatoria o estereotipada, las actuaciones que banalicen o inciten a la violencia de género y además se elabore una guía de pautas a seguir con un protocolo municipal para la actuación inmediata ante cualquier ataque a la integridad física o psicológica a cualquier mujer en nuestro municipio, dándo especial importancia a la difusión de estas campañas en colegios e institutos.

 4  Se lleven a cabo medidas efectivas para la protección integral de la mujer maltratada, como:

 4.1  Que el Ayuntamiento inste al Gobierno Autonómico y al Estatal para que se reglamente y se dote presupuestariamente el fondo de pensiones impagadas.

 4.2  Que el Ayuntamiento solicite al Gobierno Estatal el aumento de las partidas destinadas a transferencias a las Corporaciones Locales para actuaciones conjuntas contra la violencia de género, en desarrollo de las actuaciones recogidas en la Ley 3/2004.

 4.3  Se ponga en funcionamiento una red de pisos tutelados para acogida y residencia de mujeres e hij@s víctimas cuando sea necesario, evitando mayores perjuicios

 4.4  Se elabore un Programa integral contra los malos tratos con la implicación de las áreas municipales con competencia en la materia y elaboración de una política integral propia de seguridad y prevención.

 4.5  Creación del Consejo Local de la Mujer y promoción de la creación de un Consejo Comarcal, como espacio de encuentro de las mujeres de la comarca

 4.6  Realización de campañas de sensibilización y concienciación sobre la corresponsabilidad familiar

 4.7  Desarrollar el área de igualdad y potenciar la actividad del Centro de Información de la Mujer, dotándola de más recursos.

 5  Notificar los presentes Acuerdos a los Presidentes del Gobierno Autonómico y Estatal, y a los Grupos del Parlamento Autonómico y Cortes Generales

En Tomares, a 21 de Noviembre de 2007
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Valme Sánchez Lozano                                                                     Alberto Mercado de la Higuera
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